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Sistema Nacional de Registro (SNR V.3.0) 
  

Guía para realizar la aprobación de precandidatos. 
 

A continuación, se mostrará el procedimiento para que el responsable del 

SNR de un partido político pueda realizar la aprobación de sus 

precandidatos. 

 

Consideraciones previas 

 En este módulo solo se mostrará la información de aquellos 

precandidatos que previamente adjuntaron su formulario de 

aceptación de registro con firma autógrafa en el sistema (registros 

con estatus por aprobar). 

 El único usuario que puede aprobar registros es el responsable del 

SNR. 

 Los demás usuarios del partido político tendrán acceso a la consulta 

de los precandidatos aprobados. 

 

 

Paso 1: Selecciona en el menú Aprobación y después 

Precampaña. 
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Selecciona el Tipo de candidatura y oprime el botón Buscar. 

 
 
 
 

Se mostrarán todos los registros de aquellos precandidatos con estatus por 

aprobar. 

 

Nota: La aprobación se puede realizar una a una o puedes seleccionar a varios 

precandidatos. 

 

 
 

 

Al seleccionar el botón APROBAR, el sistema solicitará cargar los archivos (.cer y 

.key), así como la contraseña de clave privada de la e.firma del responsable del 

SNR.  
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Posteriormente oprime el botón aceptar y en caso de que los archivos cargados 

se encuentren vigentes y correspondan con el RFC del responsable del SNR, se 

mostrará el mensaje “Aprobación exitosa”. 

 

 
 

 

 

Al aparecer el mensaje anterior, habrás concluido el proceso de Aprobación. 

 

Podrás consultar a los precandidatos aprobados y generar un reporte en formato 

Excel a través del menú Consulta. 
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